
ANEXO  
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 

HOMICIDIO 
FRAGOSO KARINA CECILIA  

 
 

 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 

recompensa entre las sumas de pesos cinco millones ($ 5.000.000)  y  pesos diez 

millones ($ 10.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 2.052/98 y su 

modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan esclarecer 

el homicidio agravado por el uso de arma de fuego de Karina Cecilia FRAGOSO, 

DNI Nº 20.406.808, argentina, nacida el día 18 de abril de 1969. 

El día 5 de septiembre de 2019 aproximadamente a las 20:00 horas, un sujeto no 

identificado sorprendió por detrás a Karina Cecilia FRAGOSO, quien transitaba por 

la calle México desde la calle Juan José Castelli hacia la calle Juan de Garay de la 

localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos 



Aires, con el fin de apoderarse ilegítimamente de sus pertenencias pero ante su 

resistencia, le efectuó un disparo ocasionándole la muerte.  

Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento Judicial 

Mar del Plata (IPP N°  08-00-027250-19/00). 

Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 

los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 

Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 7 del Departamento 

Judicial Mar del Plata (sita en calle Almirante Brown N° 2046, octavo piso, de la 

ciudad de Mar del Plata, teléfonos 0223 628-7201, 0223 628-7199, 0223 6287-200, 

correo electrónico ufi7.mp@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro 

de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la 

ciudad de La Plata, correo electrónico profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfono 0221 

429-3015 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo asegurar la 

confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas. 

El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 

suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 

encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 

2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el 

presente y conforme el mérito de la información aportada. 

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 
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